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PJociuc10

Quesos de cabra que cum
plan las condiciol1E''i esta
blecidas por la nota 2 04.0·1 r

P,'sc'(as
iúO K:~ Ilct,)~

1(10

¡ n (,1 múrnento opol"tuno se deicrlllinará por este Departa
nlenío li! cuantía y vigencia del di.:',recho regulador del siguiente
lwriodo

Lo t¡'.l" cumunico a V. l. para ;,L! u)'wcimiento y efectos.
J)Úh gUHr'dl.' a V. L mud1Ds <.liíos
\t1;:l(j,'id, ¡g de dici\~Jllbre 00 H17'¡

FERNANG-EZ-CUESTA
Los demás'

lI])ln ~.,¡ ¡)(,', .(I)!' ;;cncnli (i<.' Poldi(:l Arancelaria e lmportvción.

Con un contenido de ma
teria grasa inferior o
igual al 40 por 100 en
peso y con un contenido
de agua en la materia
no grasa:

Tnferior o igual ,,1 47 po!'
100 en peso,

DE
MINISTERIO
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Parmiggiano, Reggiullo,
Grana Padano, Pccorino
y Pioresardo, incluso ra·
lIados o en polvo, que
cumplan las condiciones
establecidas por la
nota 2
Los dülllá::;

Superior al 47 pOl· 100 PH poso
C' inferior o igu"l! al ,1 por
100 en pt=so.

04.01 (; h\ 1
OU14 e la

1
117

COUTtECClON de 8rratf<,~ del Decreto 3319/1974, de
:!8 de noviembre, Oroánico de lns Delegaciones
Provil1cinles del Ministerio de lnfol'nlClción Ji Tu
rismo y de sus Oficinas de Turismo.

l\-Hkcidn f'lTor en la Ü'iserdón del citado Dec:-Blo, publicado
,.lJ el Boh,tín Oficiat del Estado· l)lfl1lCro 296, cln 11 de di,
¡'icmJ-.n'(, de 1974 <;0 lntnscribe 8 ,:ont1nuación Ja oportuna
rcel iJicaciol1:

En la pr'inwnl columna ch' le' p,I/;rw 25161, v en el apar
Lado d(V; de] articulo 4." dondp dice; Ley ciento veil1titn;s-'
wii novecientos sesenta, df' doce dp diciembre" debe c!"cir

L'.'\ (i('nto Vf'ínlitrp.s 'mil 1w\,('(:I('n\0;-; sesenill, de veintidós

Scgundo,-Estos derechos esüvún en VJgOl desde la fecha
de la publicación de la preSt'nte Orden !l<;l.sta las trece horas
de] día 2 de onero de 197.5,

(H.().j G I , '100

iN .0·1 (; 1 , .¿ 11 i10

iH.O:1 c- lUlO

Or;UEf:./ de 2 de diciemhre de lD74 por In que se de
18í]W}' ntribucim¡cs 811 el Suhs':Jc¡'etario de Informa·
ción y Turismu, 8uh:::euetario de Turismo, Scere
tario genernl Tec"if'n :v Directores generales del
/)epartamenío
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llu'-lrhlllloc; sci10rcs

Con la fin~llidad de logntr 1:-( mUYüT' agiEdad posible ,.'11 lit
tramitación y despacho en los asuntos de la competencia de
este Departamento y ,de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 22 de la Ley de Régimen Jul'Ídico de la Administración
del Estado. h(:~ dispuesto;

Articulo L" Con indopencknda de las facultades propias
qu~ le ,'!tribuyen los artículos 15 y 17 de la Ley de Régimen
Jundicn de la Administración del Estado y el articulo 2." del
D(:'uelo 2,';;¡2/1974. de 9 de tlgoslo, quedan delegacas en el
Sui)sec,TPü1rio (H' Información y Turismo las siguientes atribu
ciones

,-d Nombrnr y sepan-tr a las allloridades afectas al Depar
lamento n,) comprendidas en d p8lTafo séptimo del artículo 10,

ni ('11 el IwmCTO cuarto dol artículo 11 de la Ley de Régimen
Junrljco de l'l Administración del Estado.

bl Resolver los asuntos relativos al regimen de persollHI del
D('pari¡1!l1ento.

el Ejercer las potestades disciplilHll'ias y correct.i,-as con
~wregj() al reglamento de Rl>gimen ]}isciphnerjo de los funcio
narios de lu Administración Cidl dd Eslado y demás disposi
ciones concordante':'

d) H(~s()l\"er en ú!iima jrbL,mcia dentro de la vía admi
nisirnlivn. eunndo 110 corre.sponda auna autoridad inferior, 105
recurso.,; promo\iidos contra las resoluciones de los organismos
v aut()~jdad¡;'s del Df>partamento, Bxcepto en materia turisUca
y snh'o qlW ull<oV'Lf.'Y especial autorice recurso ante el Jefe del
Estado, el Con:;c)o de !v1inistros o hl Presidencia de! Gobierno

el n,eso/ver ias conlit'ndas que :-:;urjün entre autoridades ad
fl\¡n¡'-;(r;1tivH~:; dependientes dcl D:'purtmnento.

n .t\uím izar y dispOflt'lt' dI' los g<l.stos propios de los servi
cios del Mi1listcrio Jo' de todos los gastos incluidos en el pro
grama u('ínvenlÍones pública:;;, dentro cId límite de los créditos
alüol:in\do~i y hasta un máximo de 50.000,000 de pesetas, así
como la facultHd dc inlcn's:¡l' del Min;sterio de Hacienda Jü
on:lenaciún de los pagos.

g) Las facultades que la Ley d0 Contratos del Estado y el
Hegl1-tJltC'fj¡<) C"neral confie-l'en al titulal' del I)up8rtamenlo en
mujeril! de colltratación.
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Cheddm' y Cllu"ter que
cumplan las eondíciünes
establecidas por la
nota 1
Provolone, Asiago, Ca
ciocaballo y RagUSano,¡
que cumplan las condi- 
ciones est~blecidas por
la hota 2
Butterkase, ~Cantal,

Edam, Faotal, Fontina,
Couda, Itálico, Kernh€m,
Mimolette, se Nectaire,
St. Paulin y Tílsit, que
cumplan las condiciones
establecidas por J¡j
nota 1
Camembert, Brie. Taleg
gio, MaroiHes, CouJom
miers, Can-e de l'Esl.
Reblochon, Pont l'Eve
que, Neufchatel, Lirnhul'
gel', Romadour, Hervp.
Harzerkase, Q u C s (J de
Bruselas, Stracchino
Crescensa, Robiala, Liva
rot y Münster, que cum
plan las condiciunes es
tublecidas nn ln nQ!a 2
Los demús

Inferior n igual ~I ;:;00
gramos, que cumpian hl'
condicíones esIHbJeocídó,;
PO" la not'l ')

Superior a~ n po! lOO en P',>!)
y acondicionarlos pa ra la
venta al por nlf'nOJ' en el)
vascs e o n lJn n1l1L:'nido
neto'

Los ckmús q uCS(J',

1i3fNiiiUlllif


